
 

 
 

 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

INVESTIGACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2023 

 

- Rector 

- Vicerrector competente en materia de investigación 

- Director de la Escuela Internacional de Doctorado  

- 2 Directores de Secretariado o asimilados, adscritos al Vicerrectorado con 

competencias en investigación 

- Jefe de Servicio de Investigación 

- 8 Profesores 

- 1 Estudiante 

- 1 Miembro del PAS 

- 1 Miembro del Consejo Social 

 

La Comisión de Investigación será presidida por el Rector o persona en quien delegue. 

Contará para su funcionamiento con un Secretario, que no será miembro de la Comisión 

de Investigación, que actuará con voz y sin voto, y que será un funcionario adscrito al 

Vicerrectorado con competencias en investigación o al Servicio de Gestión de la 

Investigación.  

Asistirán a las reuniones de la Comisión, con voz pero sin voto, los Directores de 

Secretariado y asimilados adscritos al Vicerrectorado con competencias en 

investigación que no sean miembros de la Comisión. 

 


